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El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en la Delegación 
Provincial de Turismo Comercio y Deporte, sita en la Calle Tra-
jano, núm. 17, de Sevilla, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el 
conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento para lo que se le hará entrega de una copia del 
mencionado escrito. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificado el día de la publica-
ción del presente anuncio.

A N E X O
Establecimiento: Apartamentos Turísticos Al Alba I.
Núm. Expediente: 2005/SE/000398.
Titular: Promociones Nazarenas Laureano, S.L.
Expediente: Inscripción de Proyecto.
Trámite administrativo: Subsanación de defectos.

Establecimiento: Apartamentos Turísticos Alba II.
Núm. Expediente: 2005/SE/000397.
Titular: Promociones Nazarenas Laureano, S.L.
Expediente: Inscripción de Proyecto.
Trámite administrativo: Subsanación de defectos.

Sevilla, 27 de octubre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Díaz Morillo. 

 ANUNCIO de 28 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, notificando resolución de archivo 
por desistimiento de solicitud de subvención en materia de 
Deporte, Modalidad Fomento de Clubes Deportivos (FCD) 
- Participación, correspondiente al año 2011.

Intentada la notificación en el domicilio que consta en el ex-
pediente, sin que hayan podido practicarse, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 
a notificar resolución de archivo por desistimiento de 5 de octu-
bre de 2011, dictada por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en Sevilla a la enti-
dad que se relaciona, comunicándole que para el conocimiento 
íntegro del acto que le afecta podrá comparecer en la sede de 
esta Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita 
en calle Trajano, 17, de Sevilla.

Expediente: FCD2011SE0096-PARTICIPACIÓN
Entidad: IES Jacaranda.
CIF: G91411041.
Domicilio: C/ Cuba, 5.
Localidad: 41310 Brenes.

Sevilla, 28 de octubre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Díaz Morillo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
las resoluciones de reintegro de las subvenciones con-
cedidas que se citan.

Una vez intentada la notificación de la resolución acor-
dando el reintegro de las subvenciones concedidas a los bene-

ficiarios que a continuación se citan, al amparo de la Orden de 
15 de febrero de 2007 (BOJA de 15 de marzo de 2007), por 
la que se regula la convocatoria de ayudas públicas correspon-
dientes al ámbito competencial de la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, 
antes de Asuntos Sociales, para el ejercicio 2007, y debido 
a la imposibilidad de practicar la misma en el domicilio que 
consta en los expedientes, actuando de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se procede a publi-
car la resolución de reintegro de las subvenciones concedidas 
a los interesados que a continuación se relacionan.

Beneficiario: Don Diego Sánchez Lepe.
Representante: Don Marcelino López Álvarez.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe a reintegrar: 722,66 €.

Beneficiaria: Doña Lilian Brecia Fuentes.
Representante: Don Marcelino López Álvarez.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe a reintegrar: 723,18 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda exigir el reintegro de la 
subvención concedida, más los intereses de demora devenga-
dos desde el momento del pago, a los citados beneficiarios, 
con motivo del incumplimiento de la obligación de justificar el 
empleo de la subvención para los fines y en las condiciones 
en que se concedió, de conformidad con lo establecido en el 
art. 112 de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, con la advertencia de que contra 
este acuerdo, que agota la vía administativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y potestativamente recurso de reposición ante este 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la notificación, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Málaga, 17 de octubre de 2011.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
los acuerdos de incoación de los expedientes de reinte-
gro de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación de los acuerdos de in-
coación de expediente de reintegro de las subvenciones conce-
didas a los beneficiarios que se citan a continuación, al amparo 
de la Orden de 2 de enero de 2001 (BOJA núm. 5 de fecha 13 
de enero de 2001), por la que se regula la convocatoria de ayu-
das públicas correspondientes al ámbito competencial de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, antes de Asuntos Sociales, para el ejercicio 
de 2001, y debido a la imposibilidad de practicar la misma en 
el domicilio que consta en los expedientes, actuando de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 
a publicar el acto administrativo a continuación especificado.


